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1. OBJETIVOS 

Módulo que permite la realización virtual de los trámites del registro de proponentes, como son Inscripción, 

Actualización y renovación. 

 
 

2. DIAGRAMA DEL PROCESO 

 

A continuación se explica en forma gráfica el procedimiento de inscripción 
 
 

 
 

 
 
 



 

 

3. PASO A PASO DEL PROCESO 

3.1. Selección de la opción de Inscripción al Registro de Proponentes. Usuario ingresa al sitio web 
de la Cámara de Comercio como invitado y selecciona el ícono correspondiente con Inscripción al 
Registro de Proponentes 
 
 

 
 

 
 

Las imágenes, logos y colores pueden cambiar de acuerdo con la parametrización que del sistema 
haga la Cámara de Comercio. 
 
3.2. Términos de uso. Sistema le muestra al usuario pantalla con las condiciones y términos de uso 
del servicio. 

 

 
 



 

 

3.3. Selección del proponente. Sistema le pregunta al usuario los datos de identificación del 
proponente, como son: Tipo de persona (natural, jurídica o extranjera), tipo de identificación y 
número de identificación.  Si el solicitante ha iniciado un trámite con anterioridad, el sistema le 
permite recuperarlo a través del número de recuperación. 

 

 
 
3.4. Validación, liquidación y datos básicos. El sistema valida que no exista previamente un 
proponente registrado con la identificación digitada. Si los datos son válidos, se presenta la pantalla 
de datos básicos en la cual, a su vez, se muestra el valor de la transacción. 
 

 



 

 

En esta pantalla el sistema le solicita al usuario confirmar la información básica del solicitante, como 
son: Nombres y/o razón social, identificación y número del Nit. 
 
Como requisito el solicitante deberá estar inscrito en el RUT. 
 
Si el solicitante decide continuar con el trámite oprimiendo el botón “Formulario”, el sistema genera 
un número de recuperación, a través del cual el trámite podrá ser retomado posteriormente. 
 

 
 
3.5. Formulario. Si el solicitante decide continuar con el proceso, el sistema procede a mostrar el 
formulario de inscripción. El formulario está organizado por grupos de datos de la siguiente forma: 
 
I. Capacidad jurídica y Datos básicos: Contiene la información básica del proponente (de acuerdo 

con su organización jurídica). 
 

 
 



 

 

 
II. Soportes relacionados con la capacidad jurídica y los datos básicos: El sistema le indicará 

a continuación al usuario cuales son los soportes que deberá anexar para soportar la 
capacidad jurídica del solicitante. 

 
En caso de personas naturales 

 
 
En caso de personas jurídicas no inscritas en el registro mercantil ni en el registro de entidades sin 
ánimo de lucro. 

 
 



 

 

En caso de personas jurídicas inscritas en el registro mercantil o en el registro de entidades sin ánimo 
de lucro. 
 

 
El usuario podrá, si así lo desea, escanear (digitalizar) cada uno de los documentos solicitados y 
adicionarlos al trámite. Este proceso reemplaza la presentación en físico del documento en cuestión. 
 
En algunos de los soportes (como por ejemplo en el tamaño de la empresa), el sistema le permite al 
usuario generar la certificación correspondiente, la cual deberá ser descargada, impresa, firmada, 
escaneada (digitalizada) y cargada de nuevo al sistema. 
 

III. Datos de ubicación comercial y de notificación: Diligencie a continuación los datos de 
ubicación comercial y de notificación.  

 
Es indispensable que sea diligenciado al menos un correo electrónico así como un número de 
celular. 
 
Esta información se solicita SI Y SOLO SI el solicitante al registro de proponentes no se encuentra 
inscrito en el Registro Mercantil ni en el registro de Entidades sin Animo de Lucro. De estar inscrito 
en alguno de los registros mencionados, la información de ubicación será tomada directamente de 
la reportada a dicho registro. 
 
Como soporte de esta información de ubicación y notificación, el solicitante no deberá anexar 
ningún soporte documental. 
 
Se sugiere que los datos de ubicación comercial y de notificación sean congruentes con la 
información reportada en el RUT. 
 



 

 

 
 

IV. Representación legal (En caso de personas jurídicas no inscritas en el registro mercantil ni 
en el registro de entidades sin ánimo de lucro). 
 

Cuando el solicitante sea una persona jurídica que no esté inscrita ni en el registro mercantil ni en 
el registro de entidades sin ánimo de lucro, el sistema le solicitará la información del representante 
legal. Se podrán diligenciar tantos representantes legales como se estime convenientes. 
 

 
 



 

 

El usuario podrá seleccionar adicionar un nuevo representante legal y se le mostrará la pantalla 
con la captura de los datos del mismo. 
 

 
 
Al grabar el representante este aparecerá en la lista y se le permitirá, si lo estima conveniente 
adicionar nuevos representantes, modificar los existentes o eliminarlos. 
 

 
 
V. Facultades del Representante Legal. En caso de personas jurídicas no inscritas ni en el 

registro mercantil ni en el registro de entidades sin ánimo de lucro. 
 
Cuando la persona jurídica no esté inscrita en el registro mercantil ni en el registro de entidades sin 
ánimo de lucro, deberá indicar las facultades del representante legal. 
 

 
VI. Situaciones de control. En caso de personas jurídicas. 

 



 

 

En caso de personas jurídicas que estén sujetas a situaciones de control o grupos empresariales, sea 
como controlantes, controladas, casa matriz o subordinadas, se deberá indicar la información de los 
integrantes del grupo empresarial o situación de control. 
 

 
 
El usuario podrá adicionar tantas situaciones de control como integrantes hubieren del grupo 
empresarial.  
 
Al seleccionar “Adicionar situación de control” se muestra el formulario correspondiente: 
 

 
 
Al grabar la situación de control, el sistema muestra la lista de empresas relacionadas y se permite 
modificar (editar), borrar (eliminar) o adicionar más empresas a la situación de control. 
 

 
 
!!! IMPORTANTE !!! . El primer registro que se grabe en la situación de control deberá corresponder 
con la controlante o casa matriz. 
 
VII. Soportes documentales de las situaciones de control. 

 
Sea que se forme o no parte de un grupo empresarial o situación de control, se deberán anexar las 
certificaciones correspondientes. Para el efecto el sistema despliega a continuación los posibles 
soportes a incluir 
 

 



 

 

En caso de dares situación de control, le recomendamos imprimir la certificación sugerida, firmarla 
por parte del representante legal, escanearla (digitalizarla) y cargarla (anexarla) al trámite. 
 
En caso de no ser parte de un grupo empresarial, le sugerimos descargar e imprimir la certificación 
correspondiente, firmarla por parte del representante legal, escanearla y cargarla (anexarla al 
trámite). 
 
VIII. Información de la capacidad financiera y capacidad de organización: Diligencie a 

continuación la información financiera que se solicita. Tenga en cuenta que esta debe 
corresponder con el último corte anual o en su defecto con el balance de apertura si el 
solicitante no tiene la antigüedad suficiente. 

 

 

 
Grabada la información financiera el sistema en forma automática calculará los Indicadores que 
sean necesarios.  
 



 

 

Por favor diligencie la información financiera lo más exacta posible pues a continuación se le 
solicitarán los soportes correspondientes. 
 

IX. Soportes de la Información de la capacidad financiera y capacidad de organización: A 
continuación y dependiendo del tipo de solicitante, el sistema le despliega al usuario la lista 
de los soportes que deben anexarse. Tenga presente que esta lista podrá variar de acuerdo 
con el tipo de solicitante (sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera). 

 
 
En caso de personas naturales. 

 
 
En caso de personas jurídicas. 

 



 

 

 
El solicitante podrá escanear (digitalizar) los soportes que se le solicitan y cargarlos (anexarlos) al 
trámite, de esta forma, no tendrá que presentarlos en físico. 
 
Igualmente existen algunos soportes, como por ejemplo, las certificaciones de valores e indicadores,  
que podrán ser descargados del sistema para ser firmados, escaneados y cargados (anexados) 
nuevamente al trámite. 
 
Tenga presente que NO TODOS LOS SOPORTES INDICADOS SON REQUERIDOS, por lo tanto le 
recomendamos leer detenidamente las condiciones para las cuales aplican. 
 

X. Clasificación. De acuerdo con la codificación de la UNSPSC. 
 
El solicitante podrá clasificarse al momento de la inscripción en tantos códigos del clasificador de 
bienes y servicios de las Naciones Unidades UNSPSC como estime convenientes, sin que para hacerlo 
requiera experiencia previa en los mismos.  
 
Deberá seleccionar el código a nivel de clase (6 dígitos y 2 ceros al final).  
 

 
 
Para facilitar el proceso de clasificaciones hemos habilitado un botón de ayuda (que aparece al lado 
derecho de cada recuadro) que le permitirá buscar los códigos que usted requiera.  
 



 

 

 
 
Para utilizar la búsqueda, digite la (las) palabra(s) que desea buscar y oprima el botón “Buscar”. El 
sistema le mostrará la coincidencias que encuentre en el clasificador indicando el segmento, la 
familia y la clase.  
 
Al frente de cada “clase” aparece una lupa que al oprimirla, selecciona dicha clasificación para 
colocarla en la casilla correspondiente del formulario. 
 

 
 

XI. Experiencia acreditada.  
 
Parte integral del registro de proponentes es la experiencia que el solicitante pueda acreditar. Para 
el efecto, el sistema le permitirá subir hasta 999 contratos. 
 
Tenga presente que los contratos deberán numerase desde el 001 al 999 y para cada uno de ellos 
se deberá anexar el soporte documental del contrato (Copia del contrato, acta de entrega, 
certificación expedida por el contratante, etc.). 
 
Los contratos a reportar deberán ser contratos EJECUTADOS Y TERMINADOS. En caso de contratos 
de tracto sucesivo, la parte que se reporte deberá corresponder con una parte totalmente ejecutada 
y la certificación del contrato que se anexe deberá indicar este hecho. 
 
Igualmente se deberá anexar declaración firmada por el representante legal donde se indique el 
valor en SMMLV a la fecha de terminación del contrato, que este fue ejecutado en forma individual, 
en consorcio o unión temporal, que fue terminado totalmente y en forma satisfactoria y cuales son 
las clasificaciones UNSPSC a nivel de clase que se relacionan de acuerdo con el objeto del contrato. 



 

 

 

 
 
 
Para adicionar un nuevo contrato, oprima el enlace “Adicionar contrato”, acto seguido el sistema 
mostrará el formulario para el reporte del contrato en cuestión. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 

 
 



 

 

En caso de que el contrato hubiere sido ejecutado en consorcio o unión temporal, se deberá indicar este 
hecho en los datos del contrato, fecha de ejecución/terminación del contrato, se deberá indicar el % de 
participación y el valor a reportar en salarios mínimos deberá corresponder con el 100% del valor del 
contrato. 
 
Diligenciados los datos  del contrato, el sistema lo muestra en la lista de contratos adicionados. 
 

 
 
Al frente de cada contrato aparecerán una serie de íconos que, en su orden, permitirán: 
 
- Editar el contrato: modificar los datos del contrato 
- Eliminar: Suprimir el contrato de la lista 
- Cargar el soporte del contrato 
- Eliminar el soporte del contrato 
- Generar la declaración a firmar por el representante legal 
- Cargar la declaración firmada por el representante legal 
- Eliminar la declaración anexada. 

 

3.6. Validación e impresión. Grabada la información del formulario, en la parte inferior del mismo 
se despliega un conjunto de botones que permitirán realizar las validaciones de integridad de la 
información, la verificación de soportes y la impresión del formulario. 
 

 
 
Para permitir la impresión, el sistema revisará que el formulario esté correctamente diligenciado. 
 

 


